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De Cuaresma
Las mantillas

Ante la proximidad del Jueves y 
Viernes Santos las muchachas, y aún 
las que sin serlo, quieran rendir tributo 
á la tradición, empiezan á desempolvar 
sus mantillas graciosas con que han de 
visitar los Sagrarios y rendir corazones.

Cada aQo que pasa se nota más la au
sencia de prenda tan española. Las im
posiciones de las modas extranjeras, que 
han invadido todos los terrenos, no han 
respetado el sagrado de las costumbres 
y han hecho desterrar la mantilla de en
caje, que iba pasando por las canastillas 
de boda de las madres, las hijas y las 
nietas, y se guardaba esmo recuerdo de 
familia, al lado de la colección de pa
ñuelos de seda, del abanico enano de 
madera olorosa, de las miniaturas de los 
antepasados encerradas bajo cristales 
orlados de brillantes con engarces de 
plata, colocando sobre las cabezas de las 
mujeres los coífúetones cestillos de flo
res, con promontorios de cintas y plu
mas, que denuncian, hasta por el olor, 
á modista; extranjeras.

Mas como las modas no pueden mo- 
diflearse radicalmente y en un momen
to, la revolución completa de los som
breros y las mantillas se ha operado pau
latinamente.

La mantilla, por su tradición antigua 
como las de los reyes; su historia curio
sa como lo de todo lo antiguo y su abo
lengo gloriogo, como indiscutiblemente 
lo tiene, no puede morir nunca, como 
tampoco pueden nunca desaparecer las 
flores, el rosario y las velas rizadas que 
se dedican en el mes de Mayo á la Rei
na de los ángeles y todo lo que se halla 
encarnado en nuestro particularísimo 
modo de ser, que en vano han ^tratado 
de describir cuantos literatos extranje
ros lo han pretendido.

Aunque su época pasó con su pinto
resco séquito del pelo empolvado y si
mulados lunares, de las descomunales 
peinetas de concha, labradas primorosa
mente; do las hombreras con golpes de 
avalorios y las mangas con bullones, la 
mantilla resucita todos los años en los 
días de la Semana Santa de todas las 
provincias; bajo el esplendoroso suelo 
que cobija la feria sevillana, y algunas 
veces también para recordar el abolengo 
aristocrático que tuvo, en las fiestas pa
laciegas donde las damas prenden sus 
cabezas, destinadas á sufrir el peso de 
coronas de brillantes y diademas de per
las, con el blanco encaje nacido de en
tre los dedos de hadas de las encajeras 
catalanas.

De ondas de encaje están formadas 
las mantillas: también el cielo, aún en 
los días más puros y perfumados, don
de se guarecen los ángeles y habitan las 
vírgenes, está tapizado con grupos de 
nubes Es mucha la hermosura de la 
mujer y del cielo para podersejprcsentar 
en todo su esplendor.

‘ ia mantilla, tanto blanca como ne- 
grn, formaba parte importantísima del 
troussean, de nuestras abuelas. ¿Qué hu
biera parecido una canastilla, donde 
abundando los primores, hubiera falta
do la indispensable mantilla con que en
galanarse para el acto de recibir la ben
dición nupcial? Con mantilla blanca se 
casaron las buenas señoras, y las prime
ras caricias del marido y el primer beso 
que de labios de éste recibieron, pasa
ron rozando por la blonda amarillenta 
heredada de sus madres. Hoy en las 
bodas no es de buen tono el llorar; pero 
antes, cuando las lágrimas maternales 
venían á alterar con su aparición la 
alegría de semejante fiesta, las conchas 
do la - aantilla de la. desposada recibían 
y guardaban, como las conchas del mar, 
las perlas aquellas que representaban 
todo un poema de ternura.

H Las mantillas,'cuando estaban en todo 
1 su apogeo, sirvieron de pantallas para 
1 retraer la vista de las hermosas en las 

corridas de toros, de los horrores que 
¡ producía la muerte de un caballo, la co

gida de un diestro ó el varetazo de un 
picador, lo mismo que era batea de cla
veles y rosas cuando los almibarados 
petimetres enviaban sus flores desde el 
tendido ó la grada, flores que, según 
fusran cariñosamente recogidas y pren
didas sobre el corpiño de raso cuajado 
de alamares y caireles, ó despreciadas y 
abandonadas en el sitio donde cayeren, 
significaban que las amorosas pretensio
nes de aquéllos corrían suerte bien dis
tinta.

La poesía, solamente por incidencia, 
se ha ocupado de la mantilla, que tanta 
poesía encierra; sólo recuerdo haber 
leído, á propósito de esta graciosa pren
da, un cantar que dice:

Antea que el sepulturero 
haya cerrado mi caja, 
echa sobre el cuerpo mío 
tu mantilla sevillana:

precioso y poético deseo, digno del que 
pide que lo entierren

donde alegres niños vayan 
y donde una fuente amena 
vierta aus ondas do plata.

Pero veo que, sin querer, me he me
tido, conjugando el tema, en terreno de- 

• naasiado profano para la seriedad de es
tos días, aumentada por la ausencia de 
los, colorines de los sombreros y la reapa
rición de la clásica mantilla, según frase 
estereotipada.

Aún cuando, á decir verdad, dado lo 
mucho que la mantilla realza la hermo
sura de las mujeres, no parece sino que 
es el mismísimo diablo colorado el que 
haestablecido la'costumbre de usar aqué
lla en los días santos de la presente es
tación, para ganar por un lado lo que 
va perdiendo por otro.—C. O. y G.

■---------- ----* . ------------

El decreto de setiembre 
y las Bíniiiiildades religiosas

Suponen varios periódicos y entre ellos 
El Imparcial, que porque las comuni
dades religiosas no se han inscrito en el 
registro establecido por la ley de Aso
ciaciones, sometiéndose á sus preceptos 
en el plazo que acaba de expirar, ó hay 
que proceder á disolverlas, ó el decreto 
es una burla.

La cuestión está mal planteada.
No se trata del incumplimiento del 

real decreto de 19 de setiembre último, 
que lo que prescribe en su art. l.° es 
que las Asociaciones comprendidas en 
los preceptos de la ley de 30 de junio de 
1887 deben inscribirse en el registro co
rrespondiente y someterse á las demás 
formalidades de la ley.

De lo que se trata es de saber si, con 
arreglo á las disposiciones de esta mis
ma ley, las comunidades religiosas están 
o no comprendidas en estos preceptos. 
I urque no hay que olvidar que la ley de 
1887, en su art. 2.°, exceptúa de las dis
posiciones que dicta á las Asociaciones 
religiosas autorizadas por el Concor
dato.

Y respecto á este punto, son hechos 
públicos y notorios de que no puede 
prescindirse: primero, que la Santa Sede 
ha formulado sus reclamaciones al Go
bierno, pretendiendo que por el Concor
dato están autorizadas todas las comuni
dades religiosas canónicamente estable
cidas en España, siendo natural y lógico 
que haya comunicado instrucciones á 
estas comunidades para que, por su par
te, no lleven á cabo ningún acto que 
contradiga sus propósitos; segundo, que 
por parte del Gobierno se ha reconocido, 
como ya había anunciado el Sr. Sagasta 
y como no podía menos de ser por ha
llarse consignado en el art. 45 del Con
cordato, que es ley del reino el derecho

de la Santa Sede á intervenir en la reso
lución concordataria de este asunto.

Pues si esta es la situación de las cosas 
y nadie se atreverá á negarlo, ¿cómo se 
puede pretender que el Gobierno pase 
por encima do todas estas altas conside
raciones y respetos, y vaya á un conflic
to directo con la Santa Sede, cosa que 
todos los gobiernos, por anticlericales y 
anticatólicos que sean, rehuyen, no para 
anular ó prescindir del decreto de setiem
bre y de la ley de Asociaciones, sino 
para declarar por sí solo si las comuni
dades religiosas son de las comprendi
das entre las que la ley somete á sus 
disposiciones, ó délas que la ley misma 
exceptúa genéricamente, determinando 
que han de regirse por el Concordato?

Tanto valdría como querer llevar á las 
esferas del Gobierno el espíritu del atro
pello y de violencia de los motines anti
clericales, y extrañamos que diarios como 
El Imparcial, sin duda por no haberse 
fijado bien en los términos en que hoy 
aparece planteado el problema, preten
dan semejante cosa de un gobierno serio, 
por radical y democrática que sea su sig
nificación.---- - *- -- - - -  
Proyecto de Ley

de Costas y Fronteras
A continuación damos íntegro el dio 

tamen de la Comisión de la Alta Cáma
ra sobre el proyecto de Ley para la ex
propiación forzosa por el Estado, de in
muebles que radiquen dentro de la zona 
militar da Costas y Fronteras, del que 
fué ponente el Senador gamacista señor 
Avilés:

«AL SECADO
Con la cuidadosa atención que su im

portancia requiere y aun exige, ha es
tudiado la Comisión el proyecto do ley 
respecto del cual tiene el honor de in
formar al Senado, y que versa sobre ex
propiación forzosa por el Estado de in
muebles que radiquen dentro de la zona 
militar de costas y fronteras.

En el preámbulo que sirve de exposi
ción de motivos al proyecto, indican los 
Sres; Ministros de la Guerra y de Obras 
públicas que lo suscriben, el origen de 
su patriótica moción, así como el desa
rrollo que ha ido ofreciendo hasta con
cretarse en el articulado' que constituye 
¿la parte dispositiva. "

Ninguna razón de utilidad general y 
pública es superior á la que se refiere á 
seguridad y defensa del Estado porque 
sin esa indispensable condición sería 
ocioso pensar, no ya en procurar á los 
pueblos cualesquiera usos ó mejoras que 
cedan en bien general, según acertada
mente dice la ley sobre enagenación for
zosa por causa de utilidad pública, sino 
que ni siquiera podrían los ciudadanos 
tener firmo, tranquilo y decoroso asien
to, en lo que constituye el territorio de 
la Patria.

, Y claro es que los principios axiomá
ticos de derecho, así natural como civil 
como internacional, reconocen y de
claran á toda Nación la plena facultad 
do atender en primer término á su exis
tencia independiente y propia, signo "y 
condición de la soberanía.

Los tratadistas más respetables así lo 
reconocen y declaran también, y ningún 
convenio internacional se opone ni po
día oponerse á ese indiscutible funda
mento de vida y personalidad de los Es
tados,

A ello no se opone tampoco cierta
mente el amplio espíritu que acerca del 
trato otorgado ,á los súbditos de otras 
naciones resplandece en nuestro Código 
fundamental, cuyas sabias disposiciones 
contienen asimismo el germen de aque
lla seguridad y aquel progreso naciona
les que vienen á desenvolver nuestra 
restante legislación; de modo que al la
do de las prescripciones del primer pá
rrafo del art. 2.° de la Constitución, es
tán las que entrañan el párrafo segundo 
del mismo artículo y las del art. 16, des
arrolladas aquéllas en los arts. 27 y 28 
del Código civil, y éstas en el 319 y si
guientes del mismo Código, así como en 
las leyes de Aguas y de Puertos respec
tivamente de 13 de Junio de 1879 y 7 
de Mayo de 1880, y en las de enajena
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica de 10 Enero de 1879, y de expro
piación para atender al saneamiento y 
mejora de las poblaciones importantes, 
de 18 de Marzo de 1895.

Las prescripciones de esta legislación 
son las que el Gobierno de S. M. atina
damente ha pensado en aplicar á la de
fensa y seguridad del territorio nacional 
en el proyecto de ley de que se trata, y 
la Comisión opina que al hacerlo así, no 
sólo está dentro de las facultades del 
Estado, sino que es deber ineludible, el 
cual, cumplido con prudencia y del mo
do más 'sencillo y menos oneroso, no 
puede pugnar con ningún interés legíti
mo ni suscitar protesta alguna razona
ble.

Estas y otras altas consideraciones 
que la Comisión ha tenido en cuenta, la 
han impulsado á prescindir de lo tocan 
te á prévia autorización del Gobierno 
para las enajenaciones de" inmuebles 
comprendidos en la extensa zona de 
costas y fronteras,' determinada por Real 
decreto de 17 de Marzo de 1891 y Real 
orden de 30 de Septiembre del mismo 
año, disposiciones á las cuales conviene 
dar carácter y fuerza de ley. Porque 
además de íque el imponer esa traba 
afectaría grandemente al derecho de 
propiedad en su esencia y en su legíti
mo y necesario desenvolvimiento, seria 
imposible en la práctica, á causa del 
grandísimo número de transacciones de 
esa índole que la estadística señala en 
una zona que abarca una extensa por
ción del territorio nacional. Ni por otra 
parte, esa medida que paralizaría, en 
cuanto se relaciona con la propiedad, Ja 
vida civil en España, es indispensable 
para lograr los fines importantísimos 
que se persiguen con este proyecto de 
íoy., ,

, Limitando su acción á la expropia
ción de bienes de particulares, sea cual
quiera su nacionalidad, pues todos in
distinta é igualmente están para el caso 
sujetos á nuestras leyes, según antes 
queda demostrado, parece á la Comisión 
que es bastante scri 1 y eficaz garantía, 
por lo que toca al punto importante de 
la declaración de utilidad pública á los 
efectos de los artículos 10 de la Consti
tución y 349 del Código civil, el acuer
do del Consejo de Sres. Ministros, á pro
puesta del de la Guerra, cuya acción 
no debe entorpecerse tratando de em
plear el procedimiento ordinario de 
las otras leyes de expropiacióh.

, En cuanto al justiprecio de lo expro
piado, después de oir muy luminosas y 
atendibles observaciones expuestas con 
verdadera y reconocida competencia en 
la información que al efecto se abrió 
antes de proceder á formular dictamen 
sobre el asunto, la Comisión cree que es 
de justicia y conveniencia pública, no 
opuesta en verdad á los intereses del 
Estado, que no se limite la determina
ción de lo que haya de indemnizarse á 
la base y computación señaladas en el 
art. 3.° del proyecto, las cuales podrían 
entrañar injusto desconocimiento y apre
ciación inexacta del valor de lo expro
piado. Así es que la Comisión cree que 
esa disposición debe modificarse en el 
sentido que propone, para lo cual le ha 
servido de guía, en parte, lo resuelto ya 
con aplicación análoga en la citada ley 
de expropiación de 18 de Marzo de 
1895.

La Comisión estima que con las pre
cedentes indicaciones queda explicado 
y justificado cuanto ha creído que debía 
proponer para perfeccionar á su juicio 
el proyecto de ley presentado á las Cor
tes por el Gobierno de S. M., y en ello 
no ha tenido otro propósito que atender 
á una necesidad nacional, para cuya sa
tisfacción no deben existir, ni por fortu
na existen, diferencias políticas, sino el 
deseo y el afán unánimes de atender á 
la defensa y seguridad de la Patria.

Así lo han entendido los Sres. Minis
tros de la Guerra y Obras públicas, pies 
tando su completa aprobación y aquies
cencia á las modificaciones que la Co
misión ha introducido en el proyecto de 
ley presentado por ellos á las Cortes.
^or todo lo expuesto, la Comisión 

ruega al Senado se sirva aprobar el 
guíente

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Cuando el Ministro 

si-

de 
la 
de

la Guerra estime conveniente para 
seguridad del Estado la adquisición_  
inmuebles que radiquen, cualquiera que 
sea la nacionalidad de sn dueño, en al
guna de las cuatro secciones de la zona 
militar de costas y fronteras determina
da por el Real decreto de 17 de Marzo 
de 1891 y Real orden de 30 de Sep
tiembre del mismo año, formulará la 
correspondiente propuesta de expropia

ción y la dirigirá á la Presidencia del 
Consejo de Ministros.
,TArt; 2 o, Aprobada por el Consejo de 
Ministros la propuesta formulada por el 
Ministerio de la Guerra, causará todos 
los efectos de la declaración de utilidad 
publica, conforme al art 19 de la Cons
titución del Estado, y 349 del Código 
civil. 13

. Art. 3.° Para determina” la indem
nización correspondiente al valor de' lo 
que haya de expropiarse, el interesado 
lijara razonadamente su antía que 
si fuere aceptada por el Gobierno, pra! 
vio acuerdo del Consejo do Ministros, 
será la suma qne el dueño habrá de per
cibir en aquel concepto. '

lan prcuto como el interesado hubie
re recibido dicha suma ó quede ésta 
consignada en pago, podrá ser ocupado 
el inmueble.

Art. 4? Caso de que el Gobierno es
timara lesivo para el Estado el acceder 
Alas exigencias de la parte interesada, 
el Ministerio de la Guerra constituirá 
en depósito la cribad en que eetuvie- 
se amillarado oftnmuebl. con dos años 
de antelación, más el 10 p >r 100 de la 
misma é inmediatamente .le hecho el 
depósito podrá ser ocupado el inmueble.

Cuando la expropiación se refiera á 
muelle, depósito, almacén, dique seco 
ó flotante, vía de transporte, instalación 
para carga ó descarga, .) á cualquier 
otra obra similar en playa, ensenada, 
rada, bahía ó puerto, se tu mará por baso 
ue; avaluó del depósito á consignar para 
la ocupación, el importe e los benefi
cios liquidados por la Empresa en el 
último año, y además el .1 mentó pro
gresivo que haya teñí oor término 
medio en los años anteriores del quin
quenio último. Si la Bmpresa no hubie
re entrado todavía en explotación, la ci- 
ira del depósito á consignar se ajustará 
ala,tasación razonada que nractiquen 
los ingenieros del Estado

Art. 5.0 Dentro de emero día de 
realizada la ocupación, se procederá á 
practicar las tasaciones periciales para 
valorar el inmueble, verificándolo en la 
forma y por los trámites que determine 
el reglamento.

En todos los casos en que tuviese lu
gar la expropiación á virtud de la pre
sente ley, se tendrán en ementa las im- 
pensas ó el aumento pro vresivo que 
reeulten demostrados, y además de sa
tisfacer al expropiado la asación en que 
fuese valorado su inmurln-. se le abo
nará un 3 por 100 como precio de afec
ción.
i Frí intervención de los funcionarios 
del Gobierno en los expedientes de ex
propiación ó en cualesquiera otros actos 
que se realicen por c o b s c c encía de lo 
prevenido en la presente -y. será ente
ramente gratuita para E particulares 
interesados en ellos.

termine el expediente de
, Alt. 6.® Contra la Rea! orden que 

xpediente de lo omnización, 
procede la vía contened 1 dentro de
tres meses de notificada. . . -- -1 resolución 
administrativa; pero únic. lente se ad
mitirá el recurso por lesi en el apre
cio del valor de lo expro} lo, si dicha 
lesión representa, cuand< renos, la sex- 

; :precio.
‘ efectos de 
no zona de 
osada en el 
rzo de 1891 
ncia del Cnn-

ta parte del verdadero ju ;
Art. 7.° Para todos 

esta ley se considerará . 
costas y fronteras la ex. 
Real decreto do 17 de 
y Real orden de la Presic 
sejo de Ministros de 30, , Septionaure
del mismo año, observ loso oon la
mayor escrupulosidad < 
túau dichas disposiciones 
fuerza de ley.

Art. 8.° El Gobiern- 
Real decreto, dentro de ’ 

■ uto prroep- 
que tendrán

dictará por 
seis meses

dé esta leysiguientes á la pubHcació-. _ vcva loy 
en la Gaceta de Madrid, las disposicio
nes reglamentarias para establecer i'us- 
tiprecio, hacer el pago ó di pósito previo 
y demás formalidades re ti vas á las ex-
propiaciones que hayan de realizarse 
por virtud de la presen;o ley.

Palacio del Senado ~ "de febrero de 
1902.—-Joaquín Sánchez de Toca, pre
sidente.—Bernabé Dávila.—José Malu- 
quer.—Vicente Alonso Martínez - Fran
cisco de los Santos GnZmán.—Argel 
Avilés.—A. Roda, secr ■ ■ o.»

Don Azitonic- /lauya
El Diputado por Mal; 11, Sr. Maura 

en carta que el 19 del í ■ ente escribe 
á su correligionario, D._ miel Guasp
contestando á una del Ib en que el se! 
ñor Guasp le interesaba no se atenta

M.C.D. 2022
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Pues en cuaresma todo fiel cristiano está muy obligado 
á visitar el

Colmado “Pajarita"
Es oavallst de papé

Grandes provisiones para días de vigilia.

acudiendo en masa al entierro. Participa 
que sobre el féretro se colocó una coro
na, en nombre del Ayuntamiento. Pro
pone el Sr. Lladó que en acta conste el 
sentimiento que ha sentido la corpora
ción por la muerte de uno de sus más 
apreciados miembros.

El Sr. Font y Monteros propone que 
el Ayuntamiento, en señal de duelo, des
pués del despacho ordinario, levante in
mediatamente la sesión.

. Las palabras del Sr. Monteros fueron 
acogidas 
agrado.

con verdaderas muestras de

Los planos de la plaza
El Sr. Secretario manifiesta que se 

ha de proceder á la votación, pendiente 
de la sesión última, respecto álos planos 
do la plaza de abastos.

Como quiera que en sesión había al
gunos concejales que no asistieron la 
semana pasada, se ordena al Sr. Secre
tario que lea los antecedentes. Se lee el

# - • dictamen de la comisión de Obras, en el@ ® i "B n O FO S n 6S" FOSb © © ® cual se ProP°ue que se declaro extempo
? ránea la solicitud del Sr. Bofill, recia

® rm u res, c h a I es, ve 1 os, ® licitud. ' ""

mantones blonda, domases sición del Sr Rosselló y Gómez ^en^la I que dice se conceda ol accésit al proyec-@ ® © © ® y lencariñi © © © © ©M , I El Sr. Martorell da algunas exphea-TllT 17T*A *7 ^3^ I ciones sobre el asunto, entendiendo que
V a  % 1 .¿X Li w yw I el Ayuntamiento no debe revocar un

Se aprueba la subasta de la venta de 
hierro viejo depositado en el almacén 
municipal.

La comisión de Obras también da 
cuenta de una instancia de varios veci
nos de los Hostalsts en la que piden se 
construya una acera á ambos lados déla 
carretera. La comisión entiende que por 
ahora no se puede llevar á cabo la me
jora solicitada, por cuanto en otros su
burbios de mayor importancia no tienen 
acera. Propone, sin embargo, que se ex
plore el ánimo de los propietarios por si 
quieren ceder los terrenos para empla
zar las aceras.

Se leyó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda, pidiendo datos á la Junta 
provincial de 2.a enseñanza y Adminis
tración de contribuciones para dar cum
plimiento al art. 23 de la Ley de Presu
puestos para el año 1902.

Se acuerda se costee por mitad la 
instalación de una cocina en la cárcel, 
siempre que la Diputación se avenga á 
que las obras queden (á beneficio de la 
finca que es propiedad del Ayunta
miento.

También se da cuenta de un dictamen 
de la misma Comisión proponiendo que 
este año con la Diputación y por mitad 
se costee el gasto de pesetas 1.600 que 
causan-las escuelas libres de Bellas Ar
tes. Se acuerda á propuesta del Sr. Font 
quede ocho días sobre la mesa.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Zaragoza, se acordó contestarle que el 
Ayuntamiento de Palma ya tiene hechas 
gestiones con el objeto de pedir la su
presión del impuesto dc consumos.

Se acordó la adquisición de la obra 
Intiluciones políticas v jurídicas moder
nas, y que su coste, de 303 pesetas, se 
pague del capítulo de imprevistos.

La Comisión de Hacienda presenta un 
dictamen informando que cabe dentro 
del actual presupuesto el importo de la 
adquisición de 100 metros cúbicos de 
piedra machacada.

La misma Comisión fija en 10.000 
pesetas el crédito máximo á que pueden 
ascender los festejos con motivo de con
memorar el derribo de la primera piedra 
dc las murallas.

El Sr. Cuschieri propone que el asun
to quede ocho d-as sobre la mesa puesto 
que se debe oponer á ello, ya que no está 
conforme en que se gaste en música y 
fuegos artificiales, cantidad tan crecida. 
Opina que lo único que se debe hacer 
es repartir bonos á los pobres, y si se 
quiere, dinero.

Se aprueba el dictamen de la Comi
sión por todos los votos de los conceja
les, excepto el del Sr. Cuschieri.

La misma comisión presenta á la 
aprobación del Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto adicional.

Se aprueba quede ocho días sobre la 
mesa.

El Sr. Lladó, así que hubo terminado 
el despacho ordinario, levantó la sesión 
en señal de duelo por el fallecimiento 
del concejal Sr. Trián.

Eran las ocho y cuarto.

INFORMACIÓN
El hotel del Lírico

Hoy hemos visitado el hotel que se 
está levantando junto al Teatro Lírico.

Los trabajos se hallan muy adelanta
dos. Crecido número de operarios están 
ultimando las dependencias de que 
consta el nueve hotel.

Consta éste de planta baja en donde 
habrá una espaciosísima sala destinada 
á café, y otras reservadas para billares 
y tresillo. Además habrá la cocina y de
pendencias anejas.

En el primer piso también un espa
cioso salón servirá para restaurant, en 
el cual cabrán 180 comensales. Habrá 
quince habitacicnes amuebladas para 
alquilar y otras más espaciosas, reser
vadas para la fonda.

El hotel está decorado estilo moder
nista, presentando muy buen aspecto. 
En la planta, el mostrador del café re
sulta de un gusto refinado. El decorado 
lo ha dirigido y pintado D. Jaime Be
rra.

El próximo sábado se inaugurar^ pro
visionalmente; el establecimiento; para 
la inauguración oficial, que será* en la 
próxima semana, se trata de invitar á la 
prensa, autoridades y otras personas.

E.eliglosaí3
Ayer falleció en esta ciudad el cono

cido y antiguo bajo de capilla Sr. Ciar.
Dios le haya concedido el eterno re

poso. -
—A las veinte de hoy, en el Socorro, 

bajo la dirección de D. Antonio Puig, se 
verificará el ensayo con orquesta y vo
ces de la Lacrimosa del Maestro Verdi, 
que mañana debe ser cantada en la 
misma iglesia.

—Mañana en todas las iglesias de esta 
capital se celebrarán las funciones acos 
lumbradas de jueves santo.

—Anoche en San Francisco de Asís

en nombre de la defensa de la nación á 
los sagrados intereses de la propiedad 
con trabas y cortapisas, de trámite unas 
ve^os y esenciales otras, dice:

«Que en cuanto vió la luz pública el 
proyecto del Ministro de la Guerra, de 
Costas y Fronteras, comprendió la im
portancia del mismo para nuestras islas, 
como los perjuicios que con él podrían 
sobrevenir, y de aquí el queíse apresu
rase á dar instrucciones al Senador ami 
go, Sr. A viles,'el cual secundándolas fué 
ponente en la Comisión y redactó el 
díctámen en los términos que expresa 
el acuerdo del Senado; sin perjuicio de 
modificar ó ampliar'cuando pase al Con
greso, previa consulta de la opinión de 
Mallorca.»

«For tanto—centinúa diciendo el se
ñor Maura—espero que me digáis, con 
vista de dicho proyecto, el juicio que 
merece, con cuantas observaciones juz
guéis útiles á los intereses de las islas.»

Gran liquidación en los SMXA acuerdo anterior; cree procedente que la
—Brondo esquina Borne. corporación vote con la Comisión de

1 obras. Anade que si el Ayuntamiento
— n...... -- i entienc|e jebe adquirir el proyecto Ma-

Enfermedades de la VEJIGA y de la ORINA que se ha de hacer es preguntar á su au- 
| tor si lo quiere ceder por cierta cantidad.

Gonorrea, ardor en la orina, estreches y retención de la orina, catarro de la4 Termina insistiendo en que su opinión 
vejiga, etc., se curan sin interrumpir las habituales ocupaciones, usando el j es que se debe votar con la Comisión de 

AXVTIITEO^ XiOCSE I obras, desechando la proposición del se-
Uso interno.—Es completamente inofensivo.—Muy recomendado por los mé- -jU^lu''-'!-l'ó y Gómez 

dicos.—No contiene nada de Sándalo.—Botella, 5 pesetas.—De venta en todas las /‘■sanas a vo ación las refei idas pro
farmacias v droguerías y en la de D. JOSÉ JUAN, calle Ma r in a  y en el Centro Peones se aprueba el dictamen de la 
Farmacéutico, Harina, 34. 7 I ^misión de Obras por 15 votos contra

- Cuidado con las falsificaciones y fijarse bien en la firma de Locher.—Se ofre- P qUn ° a '3l(í'Cil j c se^0^ 
cen gratis prospectos detallados. ?°1sse yE1 Marti se retiró

Unico fabricante: A. Locher, farmacéutico.—Laboratorio: Stuttqart (Alemania). deUiaL1 .t‘ura?te^ votación 
Do venta en Palma: Farmacia de D. Juan Valenzuela, plaza de la Cuartera, 2. Ll Sr‘ -la pala^ra 
Venta al por mayor y depósito general para España, ’ para exphear el voto de la minoría En

,, tiende que se puede votar con la Comi- 
^Ifiredo^ierGi ó ZSijs.-Ronda de San Pedro, n.°j6, Barcelona sión de obras y con la proposición del 

   — Sr. Rosselló. Opina con el Sr. Martorell, 
Tolstoy s íq  esperanzas Que después de aprobar el dictamen de 

París.—Los amigos de Tolstoy habi- de la Comisión de Obras, el Ayunta- 
tantes en Ginebra, han recibido una car- miento debo ver S1 le conviene la adqui
ta de la familia del insigue novelista, en 81clón ,lel Plano del Sr BofilL 
la que manifiestan perdidas todas las es- I ®r‘ propone que el asun- 
peranzas do salvación. Su edad avanza- to vuelva á la Comisión de obras {por si 
da inutiliza los esfuerzos de los médi- ésla cree Procedente comprar el plano al 
eos. Sr. Boíill.

Toda la familia se halla congregada I se acuerda- 
alrededor del lecho del moribundo. Cuentas

Tolstoy hasta estos últimos días, con- Se leyeron algunas cuentas por servi- 
servaba toda su lucidez; pero las últimas | oíos municipales que ascienden á dos 
recaídas le han agravado extraordinaria- I mil 562*40 ptas.
mente, haciéndole perder el conocimien- T. . .
to, que sólo recobra á breves intérvalos. Gobierno interior
Los sellos de^onreos ep Vlen^apia Se lee un dictamen de la Comisión de 

Berlín.—En Alemania no hay unidad Gobierno Interior en el cual ésta mani- 
postal. Baviera y Wurtemberg han con fiesta Que ha examinado las cuentas pre
servado sus Administracciones propias sentadas por los Srs.Boadasy Fábregues, 
así como sus propios sellos. Ahora el ! Por SHS trahajos verificados con motivo 
Wurtemberg ha concluido un tratado j de huiñinaráón de la fachada de la 
con la Administración de Correos ale- Casa Consistorial en conmemoración del 
mana para abolir los sellos especiales, derribo de las murallas. La comisión di
Desde l.° de abril no habrá en Alema- ce T16 ba eucontrado las cuentas algo 
nia, como oonsecuencia de tal convenio crecidas, y antes de resolver propone al 
más sellos de correos que los del Impe- 4yUütamiento I116 se nombren dos pe- 
rio y los de Baviera. ‘ ritos para que las examinen, que se for- 

Puque perdido m® el oportuno expediente y según lo 
En las costas de los Estados-Unidos se Tí ?8ultc dc é3^’la comisidn popon- 

ha perdido totalmente el vapor Ea, de ?1^0 /lúe crea conveniente al Ayun- 
ia matrícula de Bilbao, el cual desplaza- amiento.
1» 4.000 toneladas, y fue eonstrnido en Se aprUeba' .
Inglaterra. Se ha salvado la tripulación. Súbala desierta

______  _________ I El. Sr. Secretario dá cuenta de que por 
¡ cuarta vez ha quedado desierta la cuarta 

® 8 e po a  I_____________ I aubasta Para el suministro á los caballos 
w gj y L p i fv fj dd la guardia municipal montada.

(SESIÓN DE ANOCHE) AUa 
Anoche celebró sesión el Ayuntomien- v Fuóadad? de. aha en el padrón de ve

to presidido por el Sr. Lladó y con X PuM 8 7 
tcncia de los Sres. Font y Monteros, Bou- J , 
nin, Piña, Ferrer, Martorell, Fuster I Comisión de Fomento
(D. G.), Planas, Salas, Muntaner, Bibilo- Se concede permiso á los hermanos 
ni, Cañellas, O’iver, Pomar, Quijada, Bonsa Para que pueda cambiar un mo- 
Castañer, Pou, García Orell, Villalonga tor P°' otro de may°r fuerza.
(D. A. y D. F), Sorra, Perera, Canet | A estos mismos señores se les concede 
Cuschieri. Montaner, Martí y Roca. ’ permiso para la instalación de un gasó- 

" geno en la fabrica de Son Suileret. *
17 z15j 11, , Se concede permiso á Ja sociedad Ro-

ESPAÑA y EXTRANJERO 
f lia generosidad de Eduardo VH

Para mejor celebrar las fiestas de la 
coronación haciendo que en las mismas 
tomen parte ios pobres, ha dispuesto el 
rey Eduardo Vil que en uno de los días 
de la semana en que tendrán lugar di
chas fiestas se gasten 37.000 libras es
terlinas de su bolsillo particular, para 
obsequiar con una buena comida á los 
-500.000 pobres de Londres que están 
inscritos en las listas que al efecto abri- 
riín los alcaldes de los distritos y barrios 
de la metrópoli, bajo la dirección del 
Lord Mayor ó Alcalde Mayor.

Walclecl^ .Rousseau rQejorado
Hoy han sido levantados los apósitos 

al|Sr. Waldeck Rousseau.
Las heridas están completamente ci

catrizadas.
El jefe del gabinete volvfrá desde el 

lunes á sus tareas habituales.
Recargo sobre las QaraQjas 

|¿ Cámara de los diputados.
Se aprueba, por 34^ votos contra 79, 

nina proposición.estableciendo nn recar
go de depósito, importante 3 francos 60 
céntimos, sobre las naranjas de origen 
europeo que sean importadas en Francia 
por un país que no sea el de su produc
ción.

pelieitaciÓQ á Su Sar^tidad
Durante los cinco primeros días de 

marzo, Su Santidad el Papa León XIII 
recibió, con ocasión de su jubileo, 350. C00 
t degramas. En ekmismo espacio de tiem
po llegaron al Vaticano dos millones de 
c irtas. Se cree que este correo extraor
dinario no podrá ser despachado en me
nos de tres meses, aun desplegando la 
mayor aetividad.

• - U eida7 aPr°hada el acta de la se- vira y C.a para que pueda efectuar un 
sion antenor. cambio de motor por otro de mayor

A los tribunales | fuerza.
El Sr. Pomar manifiesta que con mo

tivo de las frases que vertió en la última 
sesión, el concejal D. Agustín Fuster le 
había llevado á los tribunales, según se 
desprende de un suelto publicado por 
La  Ul t ima  Ho r a ; como quiera que el 
asunto está subjúdice, me abstengo de 
hacer las obsei vaciones que haría.

Fallecimien'o
El Sr. Alcalde u>a de la palabra para 

dar cuenta, oficialmente, de la muerte 
del concejal D. Sebastián Trian. Dice 
que la corporación demostró su duelo

Cementerios
Se aprueban las actas de las liquida

ciones definitivas de las obras efectuadas 
en el cementerio por D. Nicolás Lliteras 
y D. Francisco Rosselló.

Comisión de obras
Se autorizó la construcción de una ca 

sa en el Coll d‘en Rebassa:
Se lee un dictamen de la Comisión da 

obras proponiendo el empedrado de una 
porción del piso de la plaza de Abastos 
y que se empiedre de nuevo la calle de 
la Unión á partir de la calle de Brondo.

se verificó con solemnidad el ejercici 
de las Siete Palabras.

Predicó el Pbro. D Antonio Lliteras.
En los intermedios la orquesta que 

dirige el Sr. Cussini ejecutó escogidos 
trozos del Stabat, de Rossiui,

En la interpretación tomaron parte 
varios aficionados.

La concurrencia de fieles fué muy 
numeroso.

—El limo. Sr. Obispo confirmó últi
mamente la colación canónica á los Re
verendos Curas Párrocos recientemente 
nombrados para las parroquias de Mu
ro, Sansellas y Puigpuñent.

El precio de la carne
Sabido es que en las proximidades de 

las fiestas de Pascuas todos los •años la 
carne' de reses ganares tiene una lige
ra subida en sus precios ordinarios que 
después, muchas veces, tiende á norma
lizarse al llegar las primeras remesas de 
la Península.

Este año el precio es extraordinario; 
ayer se pagaban, peso vivo, la tercia de 
4 0 gramos á 0'40 pesetas y á 0*42 pe
setas las reses calificadas de muy bue
nas.

Estos precios extraordinarios se de
ben á que los ganados peninsulares y 
que surten nuestra plaza han sufrido los 
estragos de la glosopeda.

Anteayer el «Menorquiu» descargó en 
Alcudia ochocientas cabezas de ganado 
lanar procedentes de Cindadela.

Ayer el «Isla de Menorca», fué porta
dor de un buen número de reses de la 
misma especie.

A pesar de estas remesas los precios 
continúan manteniéndose muy altos.

Hoy hablando con el veterinario se
ñor Martorell, nos ha dicho:

Los carniceros de ésta han hecho un 
pedido á un mercader de Orihuela de 
un millar de reses. Aquella pl^za está 
atacada de glosopeda.

El vendedor de estas teses escribe á 
los carniceros que si .al llegar aquí el 
ganado había alguna re 5 atacada, él no 
quería sufrir los perjuicios.

El Sr. Martorell recibió una carta di- 
ciéudole lo que se manifiesta en el pá
rrafo anterior, y preguntándole si conce
dería permiso para matar las reses sanas 
y aislar las enfermas.

Este asunto, ha dicho el veterinario, lo 
consultará con ol Sr. Berga y con el se
ñor Gobernador.

El Sr. Berga sobre el particular nos 
ha dicho:

Que en caso do venir este pedido y 
hallar alguna eabeza atacada de glosope
da, lo participaría al Sr. Alcalde para 
que él pusiese en vi&or las enérgicas 
medidas dictadas haciendo referencia á 
la extinción de la precitada enfermedad.

Según las suposiciones es probable, 
casi seguro, que el referido ganado no 
será remitido á Mallorca por las razones 
expuestas.

Todo esto hace creer que durante es
tas fiestas la carne se pagará á los pre
cios citados, si es que todavía no alcanza 
mayor tarifa.

Vn torrero ahogado
Por noticias oficiales recibidas en la 

jefatura de Obras Públicas, nos hemos 
enterado de una sensible desgtacia ocu
rrida en la vecina isla de Cabrera.

Uno de los torreros de los tres que 
prestan servicio en aquel faro, el más 
moderno, hijo del torrero de Formente- 
ra, se dirigía desde el faro al Puerto, 
cuando vió flotar sobre las aguas un ca
jón y quiso por curiosidad averiguar 
que contenía. Se arrojó al mar y cuando 
intentó volver á tierra no pudo alcan
zarla pereciendo ahogado.

Dado aviso al cabo de matrícula se 
practicó un detenido reconocimiento no 
habiéndose, hasta ahora encontrado el 
cadáver del desgraciado náufrago.

MiUtarsts
Ayer en el Isla de Menorca llegaron 

á esta ciudad procedentes de la guarni
ción de Muhón, 3 ofi Jales, 5 soldados y 
3 carabineros.

*
Hoy ha venido de Barcelona en el 

Cataluña el capitán de Infantería don 
José Moya^Tátrán.

*
Dicho vapor ha sido portador de 14 

bultos de ropa destinados á la Comisa
ría de Guerra de esta Plaza.

*
Existiendo en la Academia de Artille

ría dos plazas vacantes de músicos de 
tercera clase, correspondientes á clari
nete y cornetín, los que .deseen tomar 
parte en las oposiciones que para cu
brirlas han do verificarse en Segovia el 
día 3 del próximo Abril, lo solicitarán 
del coronel director de dicho centro 
antes del día 31 del presente mes.

*
Asegúrase en los Círculos militares 

que en breve se dispondrá por el Minis
tro de la Guerra que á todo jefe ú oficial 
á quien falten tres años para ser retirado 
por edad, se le destine á uúa situación 
sedentaria, como zonas, reservas, etc. El 
objeto es conservar los más1 jóvenes ea
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los cargos que requieren mayor acti
vidad. <>

El «Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra» publica una Real Orden dispo
niendo que el Príncipe D. Carlos de Bor- 
bón cese en el destino de comandante 
supernumerario del regimiento de Astu
rias, por haber terminado las prácticas 
en el Arma de Infantería, y pase, con 
igual fin y concepto, al regimiento de 
húsares de Pavía para realizar las que 
al Arma de Caballería corresponde.

*
Se ha concedido el retiro provisional 

con residencia en Campos al carabinero 
Miguel Ballestor Más.

*
También se ha concedido igual retiro 

al guardia civil Miguel Amengual Baile 
designándole su residencia en Santa 
María. *

El general Weyler ha publicado una 
circular concediendo á la tropa el suero 
antidiftérico recientemente obtenido por 
la sección de Scroterapia del Instituto 
de Higiene militar.

Ha fallecido en Burgos el capitán de 
Inválidos D. Simitrio del Valle Munqui- 
za, el que durante muchos años fué sar
gento del Regimiento de Infantería de 
eda plaza, con cuyo empleo marchó á la 
campaña de Cuba.

Se ha concedido el retiro al primer 
teniente do Infantería, D. Victorino Pe
rdió Flédijer.

El primer teniente de Ingenieros don 
Víctor San Martín y Losada, ha sido 
destinado á la Compañía Regional de 
estas Islas.

*
Se les ha concedido retiro definitivo 

al teniente coronel de Infantería D. Juan 
Villalonga Just y al primer teniente don 
Francisco Rodríguez Seijas.

Aswa.tos mvmiclpale®
En la sesión de ayer, el Ayuntamien

to aprobó las siguientes cuentas: á don 
Francisco Rover, 47‘50 pesetas: á don 
Jaime Escalas, 80‘40 pesetas: á D. Ma
tías Salvá, GOTO pesetas, á D. Damián 
y D. José Bauzá, 2ü7‘30 pesetas, á don 
Monserrat Fiquerola, 218‘24 pesetas, á 
D. Bartolomé Frontera, 10T0 pesetas, á 
D. Guillermo Terrasa, 27‘50 pesetas, y 
á la Sra. viuda de D. Francisco Cabrer, 
20‘00 pesetas.

*
El proyecto de presupuesto extraor

dinario que la Comisión de Hacienda 
presentó á la aprobación del Ayunta
miento, está formado de la siguiente 
manera;

Gastos.
Para anticipos á la cuenta especial de 

derribo de murallas, arregladamente á 
la R. O. do 31 enero 1902, 60.000 pe
setas.

Para festejos populares con motivo 
del derribo de murallas, 10.000 pesetas.

Para pago do los ya celebrados al re
cibirse la R. O. autorizando el derribo, 
2.000 pesetas.

Para expropiaciones de agua que en 
derecho corresponda á los usuarios de 
la Fuente de la Villa y dl en Bastcr á 
tenor de los acuerdos del Ayuntamiento 
de 22 agosto de 1930, agosto de 1901 y 
4 diciembre de 1901, 50.000 pesetas.

Para aumentar el crédito ordinario 
destinado á consultas y litigios, 2.500 
pesetas.

Para sueldo do diez guardias munici
pales desde l.° junio á 31 diciembre 
1902 (seis meses) á 310 pesetas anuales, 
4.725 ptas.

Para aumentar el crédito ordinario de 
gastos improvistos, 13 642'38 pesetas.

El total de gastos asciende á pesetas 
142.867'38.

Ingresos.
Aumento obteni lo en la subasta de 

ocupación de la vía pública, 66'54 ptas, 
Aumento obtenido en la subasta de 

consumos, 32.800'81 pesetas.
Cálculo de venta de solares do la mu

ralla, cuyo producto ha de aplicarse al 
rcintegnKdel anticipo que se consigna 
en los cargos, 60 OOq pesetas.

Ascienden también los ingresos á pe
setas 142.867'38.

*
El Sr. Alcalde esta mañana ha recibí 

do un certificado por el cual se acredita 
que la casa, constructora Decauville 
Amé es la única encargada de introdu
cir en España las vagonetas de arrastre 
de aquel nombre.

*
Esta mañana en la iglesia de Santa 

Eulalia se han verificado los funerales 
en sufragio del alma del que en vida fué 
conceial del Ayuntamiento de esta ciu
dad, D. Sebastián Trian.

Asistió el Ayuntamiento, en corpora
ción, presidido por el Sr. Liado. Oficial
mente asistieron hasta catorce conce
jales.

Sabemos que también asistieron mu
chos empleados de la casa.

Los funerales resultaron muy concu
rridos.

*

El Sr. Alcalde ha impuesto 5 pesetas 
de multa á un vendedor que tiene su 
puesto en el Mercado.

El ¿eváo. ID. ^r^eisco

ToYtelL
Después de haber entrado en máqui

na nuestro número del lunes, nos ente
ramos con dolorosa sorpresa, del falle
cimiento del Reverendo D. I rancisco 
Tortell Pons, ocurrido pocos momentos 
antes. .

Sin sentir molestia alguna m síntoma 
precursor de su próximo fin, |había eva
cuado como de costumbre sus ocupa
ciones y asistido áun acto ofi ial, y ha
llándose de visita fué acometido del ac 
cidente Fué trasladado á su domicilio,en 
donde falleció al poco tiempo,asistido de 
varios facultativos que en vano se es
forzaron en impedir el fatal desenlace 
del derrame cerebral que se había de
clarado.

Era el Sr. Tortell persona cultísima y 
de ameno trato, gozando merecida fama 
de orador sagrado, correcto y brillante. 
Sus celebrados discursos son verdaderos 
modelos de esta clase de oratoria y co
locan á su autor en lugar preminente 
entre los que la cultivan.

Durante su vida desempeñó cargos 
muy importantes, entre ellos él curato 
de la colegiata de Lluch que ejerció du
rante muchos años, el de Binisalem y 
actualmente el de la parroquia de San 
Nicolás en esta capital.

En la tarde do ayer el cadáver fué 
conducido á la última morada, siendo 
el coche fúnebre acompañado por lucido 
y numeroso cortejo en el que tenía nu
trida representación el clero y cerrando 
la marcha crecido número de coches de 
respeto.

Hoy en la iglesia de San Nicolás se 
han celebrado suntuosas exequias en 
sufragio del alma del finado; habiendo 
asistido á ellas numerosa y distinguida 
concurrencia.

(E. P. D.) m-nev--

D®1 M&s?
El lunes por la noche remolcada por 

un vaporcito pesquero salió de nuestro 
puerto la corbeta Andrés Lupo.

—Ayer á la hora de costumbre llega
ron los vapores-correos «Isla de Menor
ca» y «Balear».

Alas 17 do ayer salió para Mahón el 
primero.

—Hoy á las ocho ha puesto amarras 
el vapor-correo «Cataluña», procedente 
de Barcelona.

—A las nueve y media ha salido el 
vapor-correo «Balear» para Ibiza y Va
lencia.

Par erdan dsl médico
Tuve ocasión de ver á la hija de D. Julián 

Zampudio, calle de Eguiluz, n.° 2, Madrid; Jo
sefina, que así so llamaba la interesante joven, 
contaba sólo 1G años y padecía de una profun
da anemia, y á pesar de cuanto la hicieron to
mar, no se vislumbraba el menor resultado 
favorable. A buen seguro la evitaran grandes 
sufrimientos y largos días de tristeza si se hu
biera empleado en f u  remedio el regenerador 
por excelencia que enriquece maravillosamen
te la sangre y tonifica los nervios: las Píldoras 
Piak. Muchísimos módicos interesados por sus 
curaciones sorprendentes, no han vacilado en 
emplearlas y han podido comprobar como es-, 
tas píldoras, renovando la sangro, han tenido 
aeción contra la anemia, la clorosis, la neuras
tenia, los reumatismos y la debilidad general. 
Las han hecho tomar á muchos de sus en
fermos atacados de una de estas enferme
dades, derivadas de la pobreza de la sangre 
y de la debilidad de los nervios y el resultado 
les ha convencido de su acierto.

El Sr. Zampudio, padre de la joven, tuvo la 
amabilidad de presentármela. Vea V., me dijo, 
como las Píldoras Pink han mejorado á mi 
hija desde que el Dr Povedano se las receló. 
La pobre sufría mucho con su profunda ane
mia. , ,

Diversos tratamientos no consiguieron extir
par sus dolores de cabeza y costado, su sueño 
intranquilo y su tristeza. Pero desde las indita- 
clones del Dr. Povedano ha usado las Pildoras 
Pink y sus sufrimientos han desaparecido; Hoy 
está curada por comp eto, lo que claramente 
anuncian los colores de su rosteo.

En presencia de este caso, reproducción de 
tantos otros, ningún médico vacilará en em
plear las Pí doras Pink, específico que ha cu
ra lo más enfermos él solo que todos los demás 
reunidos.

Las píldoras Pink se venden en todas las far
macias al precio de cuatro pesetas caja, y vein
tiuna pesetas las sois cajas. Representante en 
España, Frans Janssens, Cortes, 222, Barco 
lona.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
«LA PROTECTORA»

La Junta Directiva de esta Sociedad 
ha acordado en sesión celebrada hoy 
proceder por sorteo á la amortización de 
treinta y seis acciones, emitidas para la 
construcción del edificio que ocupa, se
ñalando para dicho acto el día 31 de los 
corrientes á las 4 de la tarde.

Palma 21 Marzo 1902— P. A. de la 
j. d  _El Secretario, Monserrate Ba
rrera.

Tesoro de las familias
Trato social, Cuentos morales, 300 

recetas de cocina, Tratado de corte, 300 
recetas de tocador, Tratado de costura, 
300 recetas de conocimientos útiles, Bai
le de salón, Lenguaje de las flores, Medi
cina doméstica, Oráculo para señoras y 
señoritas, Epigramas, Cantares, Explica
ción de sueños, etc., etc.

Obra profusamente ilustrada por Casas 
F- liu, Graner, Xaudaró w oh os.

Un tomo 4.o de más de
600 página^ 6 reales.

Lilreria de J. Toas.—P. de Cort 14 y 16

PALMA
^Esta mañana ha dejado de existir el 
conocido corista mallorquín D. Antonio 
Ciar. .

Reciba su f imilia nuestro pésame.

Ayer el paseo de la Rambla estuvo 
más animado que los días anteriores por 
ser el penúltimo de feria de Ramos y 
reinar un tiempo expléndido.

Mañana quedarán completamente 
desmontadas las casetas que han servido 
para exhibir los juguetes.

También se ha desmontado la caseta 
que estaba instalada en la Plaza do la 
Constitución, y en donde te vendían ob
jetos de bisutería.

Se están terminando los trabajos de 
recomposición del piso de la Plaza de la 
Lonja, con cuya mejora ganará mucho 
aquella vía, pues estaba ya enpésimo 
estado.

Durante el pasado Febrero han ocu
rrido en Cindadela 29 nacimientos y 15 
defunciones.

So halla detenido en el corral común 
de Alaró un perro podenco cuyo dueño 
se ignora.

Se publicarán en el Boletín Oficial les 
precios que ha remitido el Comisario de 
Guerra de Palma al Gobernador, y que 
han de regir en la subasta de utensilios 
do la plaza de Ibiza que se celebrará el 
día 5 del próximo mes de Abril.

El Alcalde de Alayor cita, llama y 
emplaza á los mozos del actual reempla
zo Antonio Verger Fortuñy, José Llopis 
Camps y Miguel Carreras Pons, declara
dos prófugos por aquél Ayuntamiento.

En la casa del peón caminero de la vi
lla do Calviá situada en el punto cono
cido por el Coll de la Batalla, anteayer 
se robaron varios objetos de poco valor.

El Juzgado Municipal entiende en el 
hecho, no habiendo sido detenidos los 
autores.

En La Puebla, por la Guardia civil ha 
sido detenido un sujeto por hurto de di
nero. .

En la villa de San Antonio (Ibiza) un 
joven infirió dos heridas de pronóstico 
reservado á otro individuo.

El agresor ha sido puesto á disposi
ción del Juzgado.

Para su publicación en el Boletín Ofi 
cial el Alcalde de Ciudadela ha remitido 
al Gobierno civil e’ estado de la caja 
Municipal de aquella Corporación du
rante el 4.° trimestre de 1901.

So hallan vacantes en Santa Margari
ta, la plaza de Recaudador municipal 
dotada con el haber anual de. quinientas 
Desetas, y además la de farmacéutico.

Ha sido entregado á su dueño un al
filer de corbata encontrado en la vía pú
blica.

Ha sido detenido por la Guardia civil 
del puesto de Santa Margarita un sujeto 
que había entrado en una casa y arran
cado varios maderos sin el correspon
diente permiso.

Ayer la Gaceta publicó el anuncio de 
haber ocurrido 19 casos de cólera en Ma
nila, para conocimiento de los directores 
de las Estaciones Sanitarias.

De regreso de su viaje de bodas hoy 
ha llegado á esta ciudad en el vapor 
Cataluña, el hijo político del Capitán 
General de estas Islas, D. Joaquín Ariza, 
acompañando á su distinguida y simpá
tica señorá.

En el vapor-correo de Barcelona hoy 
ban venido D. Jaime Amer, D.a Dolores 
Planas, D.a Josefa Amer, el Sr. Zagri y 
varios expedicionarios ingleses.

. El próximo viernes santo á las diez y 
siete y cuarto se estrenará en la Santa 
Iglesia Catedral una composición del or
ganista de la misma,'el Pbro. D. Bernar
do Salas, cantada porel profesor de pía-

no D. Rafael Palan, y acompañado por 
un cuarteto de cuerda.

La expresada composición musical se 
titula Oración de Jeremías^ y ofrece 
marcada tendencia modernista.

Los efectos de la «Poción y Linimento Anti- 
roumático de Gran Inglada», de Barcelona, son 
inmediatos y de seguro resultado.

Véase cuarta página.

Por su sabor exquisito el Ferro Tropón os 
preferido por los pacientes á todas las demás 
preparaciones de hierro.

Los resfriados son muchas veces el principio 
de enfermedades gravísimas. La manera anís 
científica y fácil para combatirlos os con las 
Pastillas Morelló.

DOLOR REUM/ÍTICO. — Se cura radical
mente por crónico que sea con el jarabe anti 
reumático F Serra. Jaime II, 21.—Farmacia 
Central.—Frasco 8 reales.

O VI
LECITINA

GIOL

NOVEDADES PARA SEÑORA
Almacenes Montaner.—Sindicato 2 á 10

Crónica religiosa 
Boletín para mananá

Jueves Santo.
Santos.—Juan ermitaño y Ruperto, obispo.
Absolución general en la Merced y en San 

Agustín.
Otras funciones

Funciones del día de mañana: En la Cate
dral, parroquiales y demás iglesias los divinos 
oficios propios del día.

—Del Santo Hospital, á las cinco de la tarde 
saldrá la proci siin, en que la devota imágen 
de Jesús crúciñcado que, bajo la invocación de 
la Sangre, ae venera en la iglesia de aquel es
tablecimiento de beneficencia, será conducida 
á los convenios de religiosas y á la Catedral.

Estadística de Palma
Inscripciones en los Distritos Municipales

CEMENTERIO

Día 21.—Antonio Rocha y Menas, casado, 
f8 años. Hospital Militar nefritis; Catalina 
Llompart Riera, soltera, 23 años, Plaza de 
Weyler 4, neumonía.

HOSPITAL PROVINCIAL 

jíovimiento de enfermos del día 25 de Marzo 
de 1902.

Existencia de ayer. . . . . 840
Entrados................................. 7
Salidos...................................... 9
Fallecidos.................................. 0
Quedan............................................ 844

Revolución culinaria
— P0R =

La Duquesa Matell
120 MANERAS DE GUISAR 

HUEVOS. . árcales.
125 PLATOS DE VIGILIA. . 2 »
140 PLATOS DE AVES, CA

ZA Y CARNE. . 2 »
100 PLATOS DE COMIDAS 

VEJETARIAS. . 2 »
Librería de J. Tous.—P. de Cort 14 y 16

^IbUEQ
PARA COLECCIONAR

Tarjetas postales
Se venden ejemplares en la 

Librería de J. Tous.

Se han recibido nuevos mo
delos en la .
Librería de J. TOUS.—P. Cort 14 y 16.

NOVEDAD

ii A po s e  M e
Novela en dos tomos con profusión 

de láipinas en color
2 pesetas

Librería de J. Tous —P. de Cort 14 y 16

Para Semana Santa
Surtido completo en vinos finos de 

mesa y marcas especiales de Jerez y 
licores. _

LA VINA.—Unión, 53.

DílQTRF actualidad y al alcance 
f UQ I ¡IU todas las Jortunas.

En la fábrica de conservas de D. An
tonio Esteva y Oliver lo encontrará el 
comprador que compénse la actual ca
restía de frutas frescas como es la confitu
ra que á una peseta veinticinco céntimos 
el kilo, envases aparte, podrá escoger de 
la de Membrillo, Albaricoques y Ciruela^.

Aprovechar la ocasión solo por la ac
tual temporada do Cuaresma y Pascuas. 
Sa n  Mio u e l  220 y  Pl a z a  Jü a n o t  Co l o m

LooQion.©s de Inglés
domicilio y prácticamente por M. R.I da Costa.I Informes: Centro de Anuncio %.

Por telégrafo
(PROHIBIDA LA REtRO^JICCIÓN)

Debate político
Ma.M ^6 á las in.

Iniciará el debate político en el Con
greso el diputado Sr. Loeibardero, anun
ciando una interpelación sobre la crisis 
última. El Gobierno la aaeptará en el 
acto é intervendrán en el debate los jo
les de las miaorias.
El Sr, Sánchez Candel.—Les 

huelgas en Málaga.
Madrid 26 á las 10.

Aroche se aseguraba que el capitán 
de la Guardia Civil Sr. Sánchez Candí! 
será destinado nuevamente á Barcelona 
dentro de breve plazo.

Bioeu de Málaga que se ha agravado 
en aquella capital la huelga de los pana, 
deros.

Hn vista de la actitud de les huelguif. 
tas los patronos han acordado admitir á 
todo obrero que pida trabaje.

La huelga de los peluqúeres continúa 
en el mismo estado.
Sonaílnrías vitalieias — Riñas 

en Sevilla.
Madrid 26^á las 10.

$e asegura que en la tombinación de 
Senadores vitalicios figura un posibilista 
que probablemente será el Sr. Cepeda.

Comunican de Sevilla queden la puer
ta del Osarió ha ocurrido una riña entre 
soldados y agentes de vigilancia. Se han 
descargado mutuamente una lluvia de 
sablazos, habiendo sido herido un agen
te y arrestados cuatro solaSuos.

Mitin prohibido.—Protesta
Madrid 26 á las 10.

Telegrafían de París que definitiva
mente ha sido prohibido el proyectado 
mitin franco-español.

Cuarenta diputados franceses radica
les y socialistas han firjmdo una protes
ta contra la prohibición.

La protesta so publicará mañana.
Nueva legislatura .—Incendio 

formidable
Madrid 2^ á las 10.

La Gaceta publica un ileal Decreto 
dando por terminada la primera legisla- 
twea, y convocando la segunda para el 
día tres de Abril próximo.

Comunican de Las Palmas que se ha 
extingitido el fuego que se había decla
rado en unos almacenes de frutos para 
el embarque, propiedad de una casa ex- 
trangera.

Las pérdidas se calcula en cien mil 
d^roi.

Accidentes del Trabajo
LEY DE 30 ENERO 1900 

anotada con definiciones legales y segui
da del reglamento para su ejecución de 
28 Julio etc., etc.

Precio 1’50 pesetas.
Librería de J^Tous.—P. de Cort 14 y 16

vises pasrass
(d u l c e e x t r a ) 

á una peseta botella
La Viña, (Unión 53).

No lo dude Vd. ■
■ un instante el Col- ■ 

mado que vende e 
MENOS quesos y I

/ mantecas es y será ■
siempre el

Colmado “PAJARITA”
Es cavallct de papé

Picolas Ticoulat
CIRUJANO-DENTISTA

Precios económicos.
Calle de Pelaires número 102.*

Gran almacén
de Pañería Sastrería Lencería y Novedades

DE

Sartglomá Gumbau é 3üos-S. en C.,
(Vulgo Tomen d^Cats Atlots)

Jaime II núms. 85 Escursach 16 
(frente al BancS (R España)

Recibidos los surtidq^oompletos para
Señora y Caballero p^ios para

CUARESMA j
No equivocares Toinfeu de Cate Atlots

JAIME II, 85 al 93 (vuIgo^Bastaixos}.

M.C.D. 2022



LA ULTIMA HOBA

■k ANTl-REUMATICO
W GRAU YNGLADA

ás MÍlígseesH y ssrprcsfefces efcotoe. Bte Í6)®»dlato« steepreloi itse^tiidoa, slívífeado de »o*C7útay 
8»e?sdo redMaeste xss aáa ds íes veoes- iode e:$se de DOLORES REUMATICOS •» sos iSvorayi 
BXBilwitsdaeei, g o b io  ce atestigüe pos el ifnRÚsae»o de esracíoaea haekfie, lo propio ($68 h »ás etes 
Nooae»dM¿óa de ceaetsa Galebsrídsdes seádlcas han tiaído ocsilóa de eaeRyeiic.

Da rexto: Csxto&l da D. Igxsefo Furtos® y Bem, Mase II, la
Faimacte ds D. Juo V^tosu^, Casrters, 2 y ex el CeBtre Fam&Géuticd.

G
ranulado

 de OVILEC1TINA GIOL
Preparado de íosforeo el más asimilable.=Elaborado con Le c it in a  pura de h u e v o .—Re c o n s t i
t u y e n t e  po d e r o s o .

Cura: la n e u r a s t e n ia , d e b il id a d , t u b e r c u l o s is , facilita el desarrollo, enfermedades n e r v io s a s  
y es un n u t r it iv o . =Venta: farmacias.

■vaBOBRHKgSESlSeiSraSE^K^^*^^ W«x*-«*?w**wn* W

Invitación para participar i la próxima

Gran Lotería fie di ñero
500,000

MArco*
6 »preximadamei.te 

Pesetas 850,000 

^pe premip mayor pueden ga 
X^se «1 ^SL-SÍ1 la nar 
fa gran Let^W'de disero giran 
tizada por ek Estado de Ham-
burgo.

1

1

1

1
1

Premio i Me, 
Prrmfo i Mi. 
Premie * Mí. 
Premie A M». 
Pre^is á Me. 
Premie A Ms. 
Prende á'Ma. 
Párate A Ms. 
Prstmlés 6 Ms.

Especialmente:

1 Premie í Ms,
1 Ptemle á Me.
1 Premio á Mi.

15 Km !
56 ñBii

fc-e á Me. 
h ■ i Me.

102 ^remke A Ms
156 P¿e*xci i M».

4 PniBícsjl Mr .
612 PrnúciM Mi.
103Q, Premias á Mi.
86058 Rremíoe A Me.
10968 Premio» á Me. 
800, 1M, 148, 115, 
78, 45, 1K

300000 
20000< 
100000
75000 
70000 
65C0Í- 
60000 
5500Í 
5000(
40000 
80000 
20000 
10000
5000 
^000 
2000 
1500
100C

LaLote íade dinero bien importante 
autoDitiid; por el Alto Gobierxo de Him- 
burgo y gorantizada por lahac'enda públi- 
cx del Evudo, contiene 118,000 billetes, 
de !y cus es 59,010 deben obtener pre
mios con toda seguridad.

TqAe el capital ieel. 68990 billetes 
gratuitos inpsrta

Marcos 11,618,400
6 ¡ua aproximadrmente

Pesetas 20,000,000
La insttlaciós favorable de ésta lotería 

está arreg ida de tal manera, que todos 
los arriba indicados 59,010 p'emiosh,- 
llarln seguramente su decisión en 7 ciases 
iu£esiy«.s

El gremio mayor de 1* primera clase es 
de Marco* 5o,000, de la segunda 55,000, 
asciende en la terceia i 60,000, «a la cuxr- 
la á 65,oot>, én la quinta 4 70,000, »n la

OH DE MIEL
ES

ENTRE TODGS 
LOS 

JABONES DE TOCADOR

V

EL MEJOR 

DE LOS MEJORES 

rRUÉBESB
ESTA ES SU MEJ9R RECOMENDACIÓN 

JsW-jr"' V EVITENSE

LAS
FALSIFICACIONES

Emendo la MARCA REGISTRADA

La GIRALDA® -

V SEVILLA

80C
169

250, 
100

lexti á yS.ooo y un la séptima clesa po
dría en «aso mis feliz eventuaimzBle im
portar Soo.ooe, eiptcialmente 300,060, 
aoo,eóo Mareei &c.

La cota infraKrita invita por la presen
te i intensarle en ésta grao lotería de 
ditero. Les persones que nos envían sea 
pedidas st servirlo añadir i la ves los 
respestivos importes en billetes de Banco, 
ólíllos di correo remitiéndonoslos per 
Valbres declarados, ó en libranzas de 
Giros Mútuos sobre Madrid ó Barcelona, 
•sttnSidjis * nuestra orden 6 e» letras de 
«amblo fácil í cobrar, por certificado.
Para el sorteo de la plimera cl&ss cuesta:

1 BUlete oilgln&i, enta-o: Pus. 10
1 Billete original, moálo: PtM. 5

El preeio de los billetes de las clases 
sigUMEte», como también la instalación 
detodes los premioa y las lechas de los 
seríeos, en fin todos ios pormenores se 

, veri del prospecto oficial.
Gada persona recibe los bu ¡otea eriginales directamente, que se hallan 

previstos de^m armas del Estado, coso también el prospecto oficial. Veri- 
ncado'ei sorteo, se envía i todo intereMdo Ja lista oficial de los números 
agraciados, prevista de las armas del Estado. El pago de los premies se ve
rifica seeáa las disposieionts indieedas en el prospecto y bajo garantía del 
Estado. En císo que el contenido del prospecto no conver dría * ios intere
sados, los billetes pondrán devolvérsenos, per» siempre antes del sorteo y 
el importe remitidonos será restituido. Loa pedidos deben ramitirsenos di
rectamente lo mis pronto posible, pero siempre ántes del

Valentín y C?A - Hamburgo.—Alemania.
Pira •risiitm n as vía gratis y franco el prcipestQ Efidil 

4 quiií 14 pñ*.

Gotas Madres Sulforosas de BAR
OonetijiATe^ el remedio mejor y «¿c acreditado en todos los cases en 

que se d»be usar la Medicacidn sulforesa, supliendo con ventaja el uso de 
toda clase de aguas y de bañas saYarcsás.

Son de seguro resultado:
_ En loo «hypes», así exte-nos como internos; en las «llagas, granos, 

ú egras, manchas, e'e ; en ¡as «ang’na^ irritaciones de garganta, bron
quitis, tos, catarros pulmoxaies arósioos, etc.», on las «escrófulas» y 
«anemias» y Analmente en todos los casos en que se usa e ezuf e ó las 
aguas de os mana ti Ales sufuroses las Gotas Madres Sulfurosas obran coa 
gian ventaja, comolidod, rapidez y q^pn mía.

Véndese: o del frasquito gpeMtsS.—Depósito: Fnrmtola de D. Joan
Va’enzuels, pfí'Zít de la Cuartera, nwedero 2.

Vaporestrasatlánticos 
de Pinillos, Izquierdo y C.1 

Sslldas fijas pira las Antillas, Méjico y Esísdcs-Unidos “Viajo <ilKBoo-to
Para H^baca, Cienfuegos, Progreso, Veracruz y Tampíco 

y New Oneans, con escalas en Bueno Rico y Punce
Saldrá del 8 al 5 de Ab.üel vapor

MAñTIN-SAENS

‘Aptas, paquete de tres pastillas
En liis principias Perfumerías y Droguerías

Da venta: droguería de
JUAN

Al UÍlhllf fi .ToI° individuo que I Al pUilHfeU aera hacer carbón, 1 
y desea pasar i Baenos Ayresase- 1 
gurAndole írabs jo de tres á cuatro 
aüos, qua pase é. la Bodega de don 1 
Joan Pont, plaza de AbaatQS, en ; 
Bíneu, y las personas interesadas 
en el aenuto lea enteraríd da les 1 
condiciones on que pedrín pasar. ?

Parriiaia® Sevínden un brech i 
Uu! i U9j9'J»*Cublerto, una galera, í 
y un brevh jardine a, todo en muy ! 
buen estado, informes Carmen 24. 1

Se desei vender
calle del Carmen con el númtro 
69 y 6 que consiste en botiga con 
Eupterráneo entresuelos dos pisos 
y poi cha con agua de pezo. Darán 
razón en la expresada botigai

Nfidríve Hay una de 42 aBos de 
IWui l¿urey leche da cinco 
días desea eneontr*r criatura para 
lactar en au casa que la tiene en 
Inca Informarán: Hostal de la 
Faente, Inca. Por mis informes 
dirigirse oa la calle de Sindicato, 
n.o 178, Temo de Moro Non.

Pastillas Crespo 
de Mentol y Cocaína

El dolor de garganta y la tos calman d la primera pastilla
qua Sgurü oamo ua» óe- leí prÍBCipales tcmpoacnies 

da eetea yss^ülas, es aa msdiesrasnto qae te s mí e$rad»bla y gaetoo^en 
BBÍr«iao, la Benaeeáón de freasus-e y euAvidu^ ea que e » íeoseutra D $m - 
Bs»i$ deopeée de su uso, eom^kt^ndo su sesión r iRntéd^va vioeular, Jaed-oioa 
de coapasentea entre loe qae figura la c a s s ib u  7 el alórate poiásiea.

Ee de radón eomprebeda v a4«s es lee Isringiíi*' agnd&a y crósicse js eeaa 
EiIpertráfieM ó ahófiea», de f ume «o*, graonlosaK, grafcdulstr, osériueft de loe 
framedoree, en !m  iBrlngitis rgud&c y eubegudás sedaipsfiadas de rasqnera y 
•eequlllaa, larioso, m lea to-sse MKvultdva» tea yertiRWCtie, en les aigohcHeoe y 
reara áticas, 6» la coqueluche, ei«,e et@., jeow dft®iíc «.e todee ¡os c^eoa un* 
6*áóa rápldament® bensfltiaee, y dejsado ít ls g&rgaat,'. es 6sl íRu?.eléH de 
mouir y bienaiíur isa agradable, «se el iadlvtduo m *b «u titira rágidamasite 

may mejorado, saagtOMdo Ir  curRctón en la mayoría da fus e^sot.
Pmis 1*50 peitíiíg.—En D. Ju o  Vslmwste,

depeiitoñe.

SOLUCION BENEDICTO I
GLIGSKO-FDSFITO 

©3 s a l  eos
Presaratiión ^3 n:£s rmlaBal pos eurfer la tobcrcnleeli, bronquina, 

c&^rrce eróxisor, Infa^oue» gripales, aufamadadas osnsu tivsa, 
haxpDteEeia, rtebíHdíid geoesal, poeteMló» nerviosa, níuraeteula, inpo' 
taséis, BEfvrmedfedsa menU-'s», sariss, rsquitiemoe, Gsa.ofulismo. ato. O 

DspMío: ^armadía dei Dr. Bensdlcro, 
8&b  Rcrfi&rdo, 4 , Madrid y prlsalpAica Farsaasiss.—Sa PtiasSi Fxr- 
masia da D. Juan Valenausla y geni?» Par^aaéstieo.

NUNCA. LAS CAPSULAS I
PERUVIANAS EORgELL |

hm ¿«jad® p^nto y ra^eatofiexte las Bl b - | 
WORRAOIAS (PttrggttófiBggj.^HNORJUUS y AmáS flujdS <9 | 
1^3 Tías créales qua seas. |
dadsa p®r les priaei>alt$ |

85 ¿SOS DS EXITO $
Se visto en frams da 78 espsulaa roa iastoostiía p/áetiea í 1 @ 

f e s íja s  ea las fanaasíM.—Pabaa: FaraeeU Veleuausls F. Cuartm, 3. S

Gis® su álaró.-^”^^: 
baje, piso y porche, con huerto 
jardín y derecho de agua, cister
na, cuid-a, depósisos de aceito y 
otras comodidades, fita en el pun
to mas pintoreeoo del fuebio'y 
propia para veranear una f*mili& 
acomodada par numerosa que ees.

Informarán D. Btfael Fizl y 
Real vecino de Alar ó.

A los afioliMdos«
eona de Barcelona desea c«imprar 
negativos de vistas de las Balea
res, sean del tamaño que hean, 
pero buenos clichés,—Pasar nota 
d»I domicilio dol vendedor en casa 
los Brea. Anglada y Llanger (can 
Bit a).

DorflíHl .Desde el domirgo Fe 
iaHnU?i halla extraviado un oa 
bailo y carretón que lo dejaron en 
la plaza de San Antonio. La per- 
sota que Jo tesga en su poder y 
lo quüra devolverlo sei& gratifi 
cad i ecn 10 pesetas.

Infirmes: Miguel F/au Cabrer, 
«3cn Barga» de Matfatxi.

Kíldrba -Hay ana d® veinte y ñlu’ £u» «uatro añes de edad y 
leche da cinco mesas, desea oda
tura paia Uctar en en casa qua la 
tiene en Campos, Infoi marán calle 
del Sanio Cristo, n&m 0, 2.°

Hfiííti72 -Hay aB* da veinte y !tü«í.£i»i dos años da elad y le
cho de un mes que desea encon
trar criatura para laotar en su 
casa qur la tiene en la cal e de 
Selva, núm 101, Binlaalem, donde 
darán máa üfilmes.

TESTA
A voluntad, de su cueñ i se 

vende u' a finca recién cons
truida, ciir.sistente cc-n be tiga 
y piso, reuniendo las comodi
dades apetecibles. Tienen agua 
de fuente y de pozo, está situa
da calle de Despuig, esquina á 
la de Cervantes - (Arrabal de 
Santa Catalina).

Para infi rmes y demás en 
la misma botiga.

lAnlfiF-86 des®» veedor uno de 
ÍHUiuh sistema acredita de; desa
rrolla una fueiza de dos k tre^ ca 
bailes, Paf» informen: Centro de 
Anuncios, Plaza de Santa Eulalia,

ÜNO MAS CANAS»
25 AÑOS DE ÉXITO <" 0 NO TI^NE RIVAL EL
Tónioo,> lOIsales£5,331©3?o 

del DR. J. GARDANO. Devuelve al cabello blanco con Bfi 4 aplica
. ciohes, sin preparación ni lavado antes 111 después, su co!o>- pi :n:ili‘

-1 . r ■ t s 0 VaifAr?1, c a s t a d o  ó n e g k o  permanente, sin-ne el ojo mds perspicaz
descubra el artificio. Producto inofensiva de positivos resultados. A"., mancha ni ensucio 

Los médlcss recatan y recomiendan en las enfermedades del 
FQTDMA ílñ ®*« d ig e s t iv o  g a r d a n o  1. w ITAri v a  M Aprobado por la Facultad de Medicina

De gusto exquista y seguros resultado», ee las Di p?psla\ Gait-algiiSt 
Acedías, Peso, InfUmación y dolor de Estómage, Vómitoi del embarazo, Ira 
petencia: Reconstituyente de las criande»-a81 eiémicit y ccnva'ec.enus, 3 
cuando precise vigorizar el estómago y normalizar sos funciones.

f esoa, perfamada y eaaa. B anca y fuerte di ntedura, 
r°8adas érelas, destrucción del sarro y carifs, sa logra 
siempre con la Dentina Cardan». Dox tlfrico antiséptico 

de primer order, recomendado por el Congreso Higiénico,—i'5o peutas. 
. Venta en Palma, al por mayor y menor Farmacia de D. Juan Vdeniuda y 

principales en Arló D. Juan Seivera.

Fonda “La Confianza”
Os lie ^seudillefo, 1O, bis, 1 B^re^Jona

Servicio esmetado.—Vistas ú la Rawbla

Esta estableelmiento cuenta ocn magníficas habitaciones tara f&mi lias i 8 60,5 y 6 pesetas diarias. 8 1
So admiten pupilos d sde 76 pesetas mentuales.

~ la 3. «,

COMERCIO DE MADERAS 
de Juan Arnau * 

d®l Olivar, (antiguo abr-scén da CAN CETRE).
SISr*T»TATá.T*TJ

b3

l a

Entre Íaí innumerables preparaciones de que 
se vale el Bello Sexo para conservar y dar 

realce á sus naturales atractivos
Nada hay que pueda compararse con la célebre

OE FLORIDA OE11

$

igawi.1

Delicias ^1 locafcr. ' =

romo perfume delicioso y refrescante» y el 

TÓMICO1 OPJEOTAL 
PARA EL CABELLO

«pino exquisita preparación para perfumar, hermosear y aulnrar$r¿cl c s d c h o .
Quita la caspa. Impide la salida de las canas. •S'k ’"' 

i'vlvi1. CADA UNO ES SU ESPECIU ES ÚNICO V SIN RIVAU

CUIDADO CON LAS IMITACIONES
Exíjase siempre la “Ma r c a  In d u s t r ia l ” de los Ún ic o s  Pr o pie t a r io s

kANMAN & KEMP, NEW TORK.
' r>

^^.5525^255^^5^:23^2522^22525325^^^

SERVICIOS
da la Compañía Trasatlántica d-3 Baree^.

<3Lo  2M2€í.3^3EO .
Lines dt® Cuba-Méxtoo

Servicio del Norte —El día 16 de Ma ao saldri de Bilbao, el 19 de ?an- 
tonder y el 2) de la Corufia el vapor «Alfonso XII» dlreotamente para 
Habana v Veracruz Admite pasaje y carga pa^a Costafirme y Pacífiso, 
con trasbordo en Habana al vapor de ia Ucea de Venezuela-Colombia. 
Combinaciones para el litoral da Cuba é Is a de Santo Domingo.

c érvido del Mediterráneo.—El iU 25 de Ma’zo eildrá de Barcelona, e 
y el 30 de Cádiz el vapor «Manuel Calve » directamente para New Yo:k, 
Habana, Progreso y Ve acrsz. Combinaciones para distintos ruatcs da 
los Estadcs Unidcs, litorales de duba é lela de Santo Domingo.

Lines de Fiüpinae
El día 29 de Marzo saldrá de Barce'.OBE, e' vapor «Alicatt0» directa 

mente para Port-Said, Suez Adep, «. oloitbo, Singapoie v Manila, sirvien
do por trasbordo loa puertos di la «sta oriental de Africa, d i la ladía 
Java, Sumatra, thina. Japón y Auetralia.

Línea de Casa»-ls#
El día 17 de Ma’zo saldiá le Barcelona, y e’ 23 de Cádiz el vapor «M. L, 

Villaverde» directamente para Cae&blauca. Mezagán, Las P&'mas y Santa 
Cruz de Tenerife, regrrSindo k Btroelcna por Cádiz, Alicante y Vaknela.

rin , Línea d^ Fernando Feo
, - 1 25 de Marzo de Batee ona y el 80 de Cádiz saldrá el vapor San Fran

cisco» para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mfczvgán t  otrua 
puertos de la costa ccoldei tal de Africa y Golfo de Guinea.

o Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes- Salidas de Tánger: mar

tes, jueves y sábados.
No se admite carga la víspera de la ea; dúo
Para misiotormef, dirigirse la Agente de la Compañía en Pal

ma. p’aza de Antonio Maura, 4.

NÜ MAS VELL 0.
?rxnxk quitan ea peste mimitse el psi» y el vrilo de esslqufei ptrte 

da! einpe, msíia lee ralees 7 asi vuelves i <eprodaeine. iSate ^pikteria *e 
«ayátiiáiae penonee del keBa eex» qne teetan vello en *1 rostee y e» las 
bras», pues sea él peedta toteáis sis iní^r al eaílg,—I'IQ pssrtae beta

Sí TfRdft ei las toxMadfi#.—Mm: si
to Famula Ss B. Jiml  felinas, I. 2,

M.C.D. 2022


